
Sesión 2l.a ordinaria en 9 de Julio de 1928 
PRESIDENCIA OEL SEÑOR OYARWN 

SU:c\fARJO: i f0rente a la planta y sue'ldos de la Dirección Ge-

l_-Se acuerda levantaT la sesión en homenaje nera) de ,Estadística. 
a las víctimas en el naufragio del "An- I Pasó H la Comisión de Gobierno. 

gamos" . 

Se levanta la sesión. 

ASISTEi,," CIA 

Asistieron los señores: 

Barros E., Alfredo 

Bórquez, Alfonso 

Cannona, Juan L. 

Concha, AquHes 

Marambio, Nicolás 

Núñez, Am'elio 

Oyarzún, Enrique 

:Schürmann, Carlos 

Silva C., RomuaIdo 

Smitmans, Augusto 

Urrejola, Gonza'lo 

Urzúa, Osear 

Valencia, Absalón 

Viel, Osear 

ACTA APROBADA 

sr:;SION 19,a ORDINARIA EN 3 DE JULIO. 

DE 1928 

Ai3istieron los 'ooñores Azócar, Barros, Errázu­

riz, 8Ól"qUéZ, Cabero, Carmona, Concha don Luis, 

lDch€nique, Marambio, Ochagavía, Opazo, Piwon­

ka, Rivera, Sánch'ez, SChürmann, Silva Cortés, 

Trueco, t:'rrejola y Valencia. 

gl señor Presf.dente da por aprobada el ac­

ta ele la ses'ión l'.a en 27 de junio, que no ha 

sido observada. 

I~l acta de la sesión anterior (18), queda en 

Secretaría, a disposición de 'los señores Senado­

r:'s, hasta la ,,-esión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 

a eontinuaci6n 3e indican: 

Mell.!'aje 

L'no de ::::u Excdencia el Presidente de la 
Bé;n::l;)lica, en que inicia un proyecto de ley re-

Oficio 

t:'no de la Honorable Cámara de Diputados, 

con el cual comunica que ha aprobado un pro­

yecto de ley referente al impuesto que deberán 

pagar las en tradas a los espectáculos y IQ;s dis­

cos y demás piezas musicoJes adaptables a ins­

trumentos de funcionamiento mecánico_ 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Informes 

Cuaüo de la Comisión de Goblerno, recaí­

dos en los sigu'ientes proyectos de leY de la Cá­

mara d'e DiputadOS: 
Sobre autorización a la, Municipalidad de 

Rancagua para cambiar el nombre de las calles 

Peoila e Independencia por ,lo., de "José Victorino 

Lastarria" y "Germán Riesco"; 

Sobre autorizadÓ'n para erigir en la ciudad 

eJe Santiago un monum,ento a la memoria del ex­

Presidente de la República, don Federico Ená­

:;mriz Zañartu: 
Sobre autorización al Consejo Superior de 

Habitaciones ,para o.br-eoros parxt emitir bonos 
hasta por $ 20.000,000 para ,la construcción de 

habitaciones higiénicas Y baratas; y 

Sobre autorización a'l Pr,esiden1e de la Re­

pública para prohibir la ,interna-ción de animales 

vacunos por los f-errocarriles transandinos cuan­

do se constate la 'existencia de la fiebre aftosa 

en los ganados de la República Argentina. 

Quedaron para tabla. 

Cinco de la Comisión Revisora de Peticio­

n-eR, recaídos en los sigui-e'ntes negocios. 

En kt moción de los 'honorables Senadores 
don Guillermo Azócar Y don Joaquín Echenique, 

sobre concesión a la "iuda e hijas solteras del 

oficial Lo de la Redacción d,e Sesiones del Se-
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nado, don .forge Atria, de una p.ensión de 

3,600 anuales. 

Tácitamente se da por ac,eptada esta ,invita­

ción, Y. a Pl'opuesta (}'21 g.eñor Pre'sidente, con el 

aseptirniento de la Sala, quedan designados los 

)'ó,efior'8s Azócar, Echenique, Irarrázaval y Cruzat, 

para fon::n8:'la, por parte del Senado. 

En la moción de los honorab'le,s Senadores 

don Hoherto Sánchez y don Romualdo Silva 

Cortés 80br,e conoesión de pensión a doña Isabel 

Cood viuda de vVaddington. 

En la solicitud pre3entada pOto doña Julia 

Meneses Sep'Úlvcda, €l 1.0 de junio de 1927, en 

que pide por gracia la concesión de una suma. 

}Jn la sohcitud presentada por don Galo 

A guírre _'\ raya el :2 8 de ma<yo de 1928, en qu," 

pide abono de tiempo. 

Se )lOne después 'en discusión el oficio de 1" 

Cúmara de Diputados, en que devuelve aprobado, 

con modificaciones, el PToyecto d'e acuerdo remi­

tido. pOI' el Senado, que conced,e a la institución 

d€l1'ominada "Club Progr'eso", de Los Andes, el 

y en la solicitud pt'esentado por don ilVIarco perrniso requerido por el Código Civil para con-

A. Vallejo .. 1 28 de mayo 

ahono d€ servieiüs. 

Qu€daron' para tabla. 

d" 192, en que pide 

Cucntm, d,' Tc'<orcrÍa 

El pro-Secretario y Te30rero pres€nta las 

cuentas de 'entradas y gastos cort'es'pondientes al 

primer semestre del año en curso. 

Pasaron a la Comisión d'e Policía Interior. 

Solicitudes 

1;11", del honorahl" Senador don Gui'llermo 

Barros Jara en que pide d permiso constituciona'¡ 

necesario para ausentarse del país por más de 30 

üías. 

Quedó para tabla. 

Una de don Gumercindo Fuenza'lída A'liaga, 

servar la posesión de Un bien raíz. 

El señor ~iaralnhio hace pr-esente que· can'la 

la modificación de que se ha dado cuenta, con­

sist'e en sustituir la frase que dice: "hasta por 

CillcUentü H.. fías", por esta otra: "por lná,s de ein ... 

co afios", yes la resultant€, de un largo debate 

que hubo en la otra Cámara, conviene que se es­

tudie el punto, a fin de uniformar las opiniones 

entre las dos ramas del Congreso. y, con este ob-

: jc'to, formula indicación para que pasen nueva­

mente los antecedentes ,en informe a la Comi­

sión de Leg';slación y Justicin. 

'rúcitamente se da ,1101' aceptada estcc indica­

pión. 

En 'los incidentes, el seño]' Sánchez formula in-

en que pid€ al1mento de pensión. dica ión para que Sé' exima del trámite de Comisión 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 'el mensaj,(; de Su }cxcelencia el Presidente d'e ,¡a 

y una de doña Telosila Herr'era viuda de RepÚblica, en que solÍcita el acuerdo del Honora ble 

Martel, en que pideclevolución de antecedentes. Senado, pat'a nombrar Embajador Extraordinn_ 

Se acordó acc€der a lo solicitado. rio y Plen'ipotenciario de Chile en Bspal'ia, a don 

Ernilio Rodríguez 'Mendoza; y para que se cons­

tituya la '&'lla en sesión secreta los últil110s diez 

El señor Presidente solicita el asentimien- rninutos de la primera hora de hoy, a fin ele ocu-

t el 1 '" 1 t parse de dic,ho asunto. 
o e, _a "a a ])Hra omar en consideración al-

gunos neg060s sencillos, €n el tiempo destinado 

a los asuntos de f:icil de~pacho. 

Por no haherse producido oposición, así se 

l' cuerda. 

El señor Marambio hace presente 'lue ha leí­

do en la versión que da la prensa de una de las 

últimas sesiones de la Cámara d() Diputados, que 

se han formulado observaciones, considerando qUE>, 

,el 'Senado no ha pr€stado In atención deb'ida al 

En dLscusión la solicitud del honorable Se­

Dado,', sefíor don Guillermo Barros Jara, en que 

pide el permieo l'equerido por el nrtículo 31 de 

la Constitución Política, para ausentarse del proyecto de ley remitido por €sa Honorable Cá-

país por mús de 30 días, y no mé,s de un año, '3e 

acueTda, por asentirÍ11,ento unánhne, otorgar di­

cho pel'lfliso. 

Se ton1~ en seguida €n consideración el ofi­

cío <1<2 la Cám,na d€ DiputadO-!l, en que inv'ita al 

Honorable Senado a designar una Con1isión Mix­

ta de Senadores y Jliputados que tenga a su car­

g'O €l estudio del P"c' -'_'cto que legisla sobre cuen­

ta-·; pendi'ent.es del l>tado, 

n1ara sobre represión de la usura. 

Como esto no es exacto, d,eja constancia que 

la Comisión respectiva se ha ocupado en forma 

e"pecial del estudio de este proyecto; y como 

tiene algunas disposicione.s de carúct€T grave, se 

ha visto en la necesidad de p€dir antecedente.­

'e informes que han r'etardado su despacho. 

El seiiol' Azócar formula indkacj6n para que 

se acuerde d€stinar al despa,cho de solicitudes 
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particulare3, la segunda hora ,de las sesiones de tiago, y por Consejos Provinciales residentes en 

los días lunes, en vez d~ la de los miércoles, co- los lugares de asiento de las Cortes de Apela> 

mo estaba acordado. ciones. 

¡.---

El señor Carmona hace presente que ha I'e­

cibido una comunicación 'de la Alcaldía Munici­

pal de Tocopilla, en 'que se le ruega obtener el 

despacho de una solicitud, pidiendo la autoriza­

ción necesaria para contratar un empréstito, Y da 

a conocer algunos datos y antecedentes en fa­
vor de dicha petición. 

El señor Cabero adhiere a las obseryacion€s 
del [eñor CaTl110na. 

'El señor Carmona usa en seguida de la pa-I 

labra para l'endir homenaje a la memoria del 

obrero muerto recientemente, J'Osé María Pi-

za'rro. 

Art. 3.0 El Consejo General se compondrá 

de 15 miembros. 

Los Consejos Provinciales se compondrári Ce 

cinco miembros, si en el distrito jurisdiccional 

de la Corte de Apelaciones el número de aboga­

dos inscritos en el Registro del Consejo fuere 

menor de treinta; de siete, si ese número fluc­

tuare entre treinta y cincuenta; y de nueve, si 

~uet~e SllpcrJo!' a cincuenta. 

Estos cargoR serán gratuitos. 

Art. 4.0 Los Consejos Provinciales tendrán 

jurisdicción sobre los abogados que ejerzan su 

profesión en el distrito jurisdiccional de la Corte 
de Apelaciones respectiva. 

El Consejo General tendrá jurisdicción en 

el distrito de la Corte de Apelaciones de Santiago 

y la Supervigilancia de los Consejos Pro­

vinciales y de los abogados de toda la República. 
Se dan por terminados los incidentes. Art. 5.0 Para ser elegido Consejero se re­

La indicac,ión del señor 'Sánchez y la del se· quiere la calidad de abogado ante la Corte Su-
ñor Azócar, se dan tácitamente po'r aprobadas. 

En el 'Orden del dla, se p.one en discusión 

general el proyecto de ley remitido por la Cáma­

ra de Diputados, referent-e al Colegio de Abo­
gados. 

Usan d-e la palabra los señores Urrejola, Sil­
va Cortés y Cabero. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
apro bado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a la 
discusión 'particular. 

A insinUación del señor Presidente, se acuer­

da dar táei'tament-e por aprobados los arUculo,s 

del proyecto de la Cámara '<le -Diputados, que TlO 

'han ,sido modificados 'por la Comisión infor­
mante. 

Considerados sucesivament-e los artículos ~ri 

que la Comisión de L€gislaclón y Justicia na 

propuesto mOdificaeiones, se dan también táci­
tamente por aproba'dos. 

E'l proyecto aprobado, con las modificaciones, 
queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

COLEGIO DE ABOGADOS 

TITULO 1 

De los Consejos 

prema o ante la -Corte de Apelaciones; residir 

en el lugar en que el Consejo funcione, y no 

adeudar patente profesional. 

No obstante lo dispuesto en el inciso an­

terior, podrán ser elegidos los abogados que se 

hayan retirado del ejercicio de la profesión, y 

que residan en el lugar en que el Consejo deba 

sesionar. 

Art. 6.0 Los Consejos serán elegi<los en vo­

tación directa por los abogados inscritos en el 

Registro de cada Consejo, en la forma que es­

tablezca el Reglamento respectivo. 

La elección se hará por lista completa, a 

pluralidad de sufragios, y sin que pueda em­

plearse el voto acumulativo. 

Sólo podrán tomar parte en la votación 

los abogados en ejercicio, inscritos en el co­

rre"pond\ente Registro con tres meses de anti­

cipaCión. a lo menos, a la fecha de la elección, 
y (¡ue no adeuden patente. 

Art. 7.0 Los Consejeros durarán en sus car­

gos cuatro años; pOdrán ser reelegidos indefL 

nidamer:1t'. 

El Consejo General se renovará cada dos 

años, por parcialidades de siete y ocho miem­

bros; y los Consejos Provinciales, por parciali­

dades de dos y tres, tres y cuatro, y cuatro y 

Artículo 1.0 El COlegio de Abogados, ins_ cinco, según se compongan de cinco, siete y nueve 

titucióu con persohalidad juridica, se regirá por mien1bros. 

las disposiciones de la presente ley. 

Art. 2.0 El Colegió de Atiogiaos slerá 

gido por un Consejo General; residente en 

Att. 8.0 Las el~cciones oi-'dinarias se verifi­
diri- cará:h en la' prirhera quinceriít' def merr de Abrtl' 

San- . dei afl.b qÜe' coh'~silouda. 

f 

. ~ 
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Art. 9.0 Si se produjere alguna vacante, el' fallo, el quorum será la mayoría absoluta de 

respectivo Consejo elegirá a la persona que deba' sus miembros. 

Ocupar el cargo por el tiempo que faltare para! Contra la decisión del Consejo no habrá re-

completar el período correspondiente. i curso alguno. 
! . En caso de renuncia colectiva de las perso- En estos asuntos se usará el papel sellado 

nas que forman un Consejo o de falta o imposi- . que corresponda a la cuantía del honorario re­

bilidad de un número de miembros que impida. clamado. 

formar quorum para sesionar, el Secretario con- i La copia autorizada del fallo tendr,\ mérito 

vocará, a la brevedad posible, a los abogados de ejecutivo. 

la jurisdicción a junta general para proceder a d) Administrar los bienes dd Colpgio, y dis-

la elección. I f>o~e!' de ellos en conformid,,-c: al artículo si-

Art. 10. Catla Consejo, en su primera re u- g,w·nte. 

nión, elegirá de entre sus miembros un presi­

dente y un vice-presidente. y nombrará de entre 

las personas extrañas a él, un secretario-tesorero 

y los demás emplpados necesarios, y fijará sus 

e) Forn1al anualment~~ el prESilpu('sto dé BU­

trada¡;,; y gastoR y rendir cuünta. en la prinlera 

reuni0n ordinaria de cada año. Este presupuesto 

,se SOlneter{1 a la aprobación del Presidente de 

remuneraciones. i la nepública. Para estos casos se requerirá el 

Anü,s de entrar en el desempeño de su car- ,mismo quorum designado en la letra e). 

go, el secretario-tesorero rendirá, a satisfacción 

del Consejo, fianz::1 equivalente 2., dos años de 

sneldo. 

En los asuntos o negocios en que el Cor.­

sPjo o alguno de sus miembros deba intervenit· 

en conformid~td con las disposiciones de esta ley. 

sprvi,.:í de .lctuario el secretario del ConsE:jo con 

el Cal :í.cÍ!: l' d, ministro de fe. Tendr;í, igual cali­

da l } en las funciones propias de su cargo. 

Art. 11. Los Con:o>ejos podrán celebrar se_ 

lIión con la concurrencia a lo menos de la ter­

cera parte de sus miembros, siempre que la ley 

no exija otro quorum. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría ab-

1'I01uta de votos de los miembros presentes, salvo 

disposición expresa en contrario. 

La fracción que resultare en la división para 

determin.ar el quorum, se considerará como en­

tero. 

Art. 12. Corresponde a cada Consejo, dentro 

de su jurisdicción: 

a) Velar por el progreso, prestigio y prerro­

gativas de la prOfesión de abogado y por su re­

gular y correcto ejercicio; mantener la disciplina 

prof€sional y prestar protección a los abogados; 

b) Indicar al Presidente de la República y 

a los Tribunales de Justicia, los abogados que 

considere idóneos para el desempeño de funcio­

nes judiciales. Esta clasificación se hará por las 

tres cuartas partes de los miembros del Cons8jo, 

a lo menos; 

e) Resolver las cuestiones de honorario en­

tre el abogado y su cliente, cuando este último 

o ambos lo soliciten. Llegado este caso, el Con­

sejo designará, conforme al turno que él mismo 

fjje, a uno de sus miembros para la tramitación, 

f) ])is('ernir las re~onlpf:nsas que se a,cuerdo 

,a obras publicadas en el país sobre rnateriaF; 

, corllprcnuidas en las asignatura~ dc> lo.. faclütad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

g) Asistir a la se"ión solemne' de' apprtura 

de la Corte Suprenla. 

h) Llevar C'l registro de los abog~uo" en 

eje'rcicio dentro de su respectivo distrito juris­

diccional. 
i) Enviar en el mes de Enero de cada año 

a los Tribunales de su distrito jurisdiccional una 

nómina de los abogados habilitados para ejercer 

la profesión ante ellos y comunicarles oportu­

namente las nuevas inscripciones o alteraciones 

que se hagan en el registro. 

Esta nómina se enviará también al Presi­

dente de la Corte Suprema. 

j) 1 ''''lH'cs0ntar al Presidente de la Repú_ 

blica y a 108 Tribunales Superiores las incorrec­

dones que notare en la administración de jus­

ticia y hacerles las observaciones que estime con­

ducultcs para que ésta >" E.:ercite "n forma co­

rrecta y expedita 

k) Sesionar durante el año judicial a lo me­

nos una vez al nles. 

La inasistencia de los Consejeros a sesiones 

durante tres meses consecutivos, sin causa justi­

ficada, producirá la vacancia del cargo, previa 

declaración del Consejo. 

1) Propender a la formación Y fomento de 

una biblioteca de Ciencias Jurídicas y Sociales, a 

1'l. publicación de revistas y obras de igual na­

turaleza o de jurisprudencia. y, en general, a 

todo cuanto tienda al desarrollo de los estudios 

jurídicos. 
m) OrganiZf.r, con arreglo al Reglamento, 

el cual procederá como arbitrador. Para dictar instituciofi('s de ¡"horro, asistencia o protecciÓn. 
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n) Dictar UI; arancel de honorar,o,> <le abo­

gado~-:, ron un nláximum para cada juicio o ges­

tión, el cua' n>girá a falta de est;pula,~i{.11 ex­
presa, En desacuerdo las partes sobre el monto 

del honorario, decidirá la justicia ordinaria, den­

tro de la escala fijarla en dicho arancel. 

Art. 13, Los bienes del Colegio de Aboga­

dos no podrán aplic'arsE' sino: 

no 
I 
I la 

a) An:lonestación, 

b) Censura; y 

e) Suspensión del abogado por un plazo que 

excc,da de seis nleses, dando cuenta de ella a 

Corte Suprema y a la respectiva Corte de 
I 
! Apdadoncs, 

Para acordar la suspensión, se requiere la 

concurrencia de los dos tercios de lml nlielnbros 

I ch~l Consf'jo. Si es acordada por un Consejo Pro­
a) A la adquisición o arrendamiento de un 

vincial, el abogado podrá, dentro del plazo de 
local para el COlf'gio y sus dependenci2,s, 

b) A la adquisición de mobiliario y demás 

,elementos de funcionamiento del Colegio. 

c) Al pago de los f'mpleados que necesite, 

y cumplimiento dI' las Obligaciones legalf's con 

respecto a ellas. 

d) Al cumplimiento de los gravánwnes o 

modalidadf,s que afectaren a donacionEs o asig­

naciones aceptadas por la institución, y al pago 

o servicio de las demás deudas legalnlentE: con­

traídas por la institución, 

e) Al mantenimiento y fomento d.e una bi-

quince días, reclamar ante el Consejo General, 

que resolvprá oyendo al interpsado, previo 

forme del Consejo respectivo, Mientras se 

suelva la reclamación, quedarán suspendidos 

efectos de la medida adoptada. 

in-

re-

los 

Art. 1 i. El abogado que haya ~ido declarado 

reo por resolución ejecutoriada, por alguno de 

los delitos que tenga como pena principal o ac­

CEsoria i:.L inhabilitación para prOfesiones titu-

lares, quedar(t de hecho suslwndido de sus fun­

ciOll<'S por todo el término que durp el juicio 

b1ioteca. i y basta que récaiga en él sentencia que le pon-
I término, 

f) A editar obras o rcvistas de ciencias ju_ 

l'ídicas y sociales, 

g) A otorgar premiOs por obras relativas a 

estas ciencias, que se redacten sobre temas que 

~ndique el mismo Colegio, 

11) A remunerar conferencias sobré esas lnis­

mas ciencias o trabajos de investigación relativos 

a ellas, y que el Colegio haya encargado. 

i) A premiar memorias de estudiantes uni­

versitarios concernientes a las mismas y que, a 

juicio del Colegio, merezcan esta distinción. 

j) A mantener consultorios jurídicos gratui­
tos para pobres. 

k) A mantener un servicio de asistencia mé­

dica gratuit:1 para los miembros de la institu­

dón eCl caso de enfermedad. 

Art, 14. El Consejo General llevará, además, 

·el Registro de los abogados de la República, 

Art. 15, El Consejo General, con el acuerdo 

de los dos tercios de sus miembros, podrá, de 

oficio. o a petición de los Consejos Provinciales, 

dictar resoluciones de carácter general relacio­

nados con el ejercicio de la profesión de abo­
gado, 

Art. 16, Sin perjuicio de las facultades que 

<::orrespond,:n a los Tribunales de Justicia, el 

Consejo podrá corregir, de oficio o a petición de 

parte f'n la fOrma que se indica en los artículos 

22 Y 24, todo acto desdoroso para la profesión, 

abusivo de su ejercicio o incompatible con la 

dignidad y cultura de los debates judiciales. pu­

diendo, al efecto, hacer uso de las medidas si­

gúiéntes: 

Ri la :;¡entencia fuere absolutoria o de sobre_ 

s',imi(jnto, qued3-!''', de hecho terminada la sus­

p(,l1sión, En caso contrario, la suspensión durará 

el tiempo de 12. eondená, salvo las excepciones 

dC'l rtrtículo·lfl • 

La rt'SO¡U( ión que declara reo al inculpadO, 

será comunicada de oficio por el Tribunal al 

Consejo General del Colegio de Abogados, 

Art, 18. Podrá, asimismo, el Consejo General, 

acordar con el voto de los dos tercios de sus 

miembros, la cancelación del título, siempre que 

111Otivos graves lo aconsejen, Todo acuerdo del 

Consejo que cancele pi título, será apelable den­

tro de diez días ante la Corte Suprema, que co­

nocerá del recurso en Tribunal Pleno, 

Declarada la cancelación, el abogado será 

eliminado del Registro de la orden. 

Artículo 19, Sólo Se considerarán como mo­

tivos graves los siguientes: 

a) Haber sido suspendido el abogado incul­
pado tres o más vecps, 

b) Haber sido condenado pOr sentencia eje­

cutoriada por alguno de 10R delitos contempla­

dos en los artículos ~ 31 Y ~ 3 2 del Código Penal, 

o en los Títulos IV- y IX dei Libro ~,o del mismo 

Código. 

c), Habersp Íll\"ocado como fundamento de 
la acusación ante el Consejo, algunos de los de­

Htos a que se refieren los artículos ~31 y 232 

del Código PenaL 
Artículo 20, So'n aplicables 'a los miembros 

de los Consejos las causales de implicancia, y 
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'de recusación que rigen para los 'jueces, y se 

harán valer en la forma que, para los últimos, 
determina el Código de Procedimiento Civil. 

Conocerá de ellas un Tribunal compuesto de 
tres miembros del Consejo, elegidos por sorteo, 
tion exclusión de los afectados. 

Si por cualquier causa no pudiera consti­
tuirse este Tribunal. conocerá la Cortf) de Ape­
laciones respectiva. 

Si aCf)ptadas las implicancias o recusacio­
nes, el Consejo qUé'dare sin número para funcio­
nar, se integrará con abogados elegidos por sor­
teo de entre los que tengan los requisitos né'­

cesarios para ser Consejeros. Contra estos aboga­
dos no podrán deducirse nuevas implicancias o 

recusaciones. 
Art. 21. Antes de aplicar cualquiera medi­

da disciplinaria, el Consejo deberá oir, verbal­
mente o por escrito, al abogado inculpado, a 
quien se citará con dos días de anticipación a 

lo menos, por medio de una carta certificada, 
dirigida a su domicilio, Si el domicilio estuviere 
fuera dé'l asiento del Consé'jo, f)l plazo para la 
comparecencia sf)rá de diez días. ComparE'zca o 
no el citado, el Consejo procederá: 

Art. 22. Laf: personas qUf) S0 creyeren ppr­
judicadas con los procedimientos profesionales de 
su abogado, podrán ocurrir al respectivo Con­
sejo, el cual apreciará, privadamente y en con­
ciencia, el motivo de la queja, oyendO al incul­
pado en la forma que determina el artículo an­
terior. 

Art. 23. Estas reclamaciones y la decisión que 
sobre ellas recaiga, no pOdrán ser publicadas 
sin acuerdo c,xpreso del Consejo, bajo la rrmIta 

de quinientos a mil pesos que aplicará suma. 
ri,amente al culpable el respectivo juez de le­
tras de Mayor Cuantía del lugar en que se hi-

donde .esté inscrito el reo, y al Consejo GeneraL 
Art. 26. Las facultades que se conceden a 

los Consejos por los artículos números 16 y si­
guientes, no pOdrán ser ejercitadas después de 
transcurrido un año contado desde que se é'jé'­
cutaron los actos que se trata de juzgar. 

Art. 27. La nómina de los abogados a quiE'­
nes se hubieren aplicado medidas disciplinarias 
por el Consejo, será remitida n,ensualncente por' 
los Consejos a· las Cortes de ApC'laciones corres­
pondientes. 

Los ahogados censurados o suspendidos no 
podrán figurar en listas para cargos judicialE's. 
dé'ntro de los plazos de seis meses y un año. 
"espectivamente, contados desde la aplicación dE" 

las medidas disciplinarias. 
Art. 28. Los funcionarios judiciales o admi­

nistrativos que tengan a su cargo instrumentos, 
expedientes o archivos relacionados con los ne­
gocios o reclamos en que intervengan los Con­
sejos, estarán obligados a dar las facilidades ne­
cesarias con el fin de que éstos puedan impo· 
nerse de ellas. 

Para este efecto, el Secretario del Consejo 
respectivo podrá retirar los expedientes hasta 
por 8 días, otorgando recibo. 

TITULO JI 

n:E I.AS REUNIONES GENERALES 

Art. 29. Habrá reunión ordinaria en la se­
gunda quincena del mes de abril de cada año. 
En ella el Consejo presentará una memoria dE' 
la labor del Colegio durante el año precedente. 
y un balance de su estado económico. 

Este balance será sometido a la aprObación 
de la Contraloría G¡:neral de la República. 

Art. 30. En las reuniones ordinarias, lo,,' 
abogados podrán proponer a la consideración de~ 

ciere la publicación. Consejo las medidas que creyeren convenientes 
Art. 24. El Consejo, en conocimiento de los para el prestigio de la Orden o el ejercicio de la 

antecedentes acompañados a la reclamación, exi: 
girá como requisito previo para darle curso, un 
depósito a su orden en la cuantía que estimare 

prudente para responder al pago de. la multa que 
deberá, imponer, si la reclamación fuere desecha­

da. Esta multa serª" de ciento a mil pesos, y 

se regulará haOlda consideración a la gravedad 
de los antecedentes. 

Esta disposición no regirá respecto de las 

profesión. 
Art. 31. Habrá reunión extraordinaria cuan­

do lo acuerde el Consejo, o lo pida por escrito 
al Presidente, indicando su objeto, un número 
de abogados que represente a lo menos el diez 
por ciento de los inscritos en el Registro res­
pectivo. En ellas sólo podrá tratarse de los asun­
tos incluídos en la convocatoria. 

Art. 32. En toda reunión general, el quo-

personas que litiguen con privilegio de pobre- rum será el veinte por ciento, a lo menos, de 
za. El Consejo podrá,' además, eximir de la con- los abogados inscritos. No habiendo quorum, s," 
signación, cuando se justifiquen ante él las cir­
cunstancias que así lo aconsejen. 

Art. 25. Toda sentencia judicial ejecutaria­
da que condene a un abogado a' la pena de sus­

pensión del ejercicio profesional o que produz­
ca el efecto de cancelar su título, deberá sér co­
muriicada al Presidente del CoÍegio' de AbogadOS 

citará para dentro de los quince días siguien­
tes, a nueva reunión, que se celebrará con los 
que concurran. 

Art. 33. La citación se hará por medio de 
tres avisos publicados en un diario de la ciudad 
del asiento del Consejo, con indicación del día 
y lugar en que deba verificarse la reUlll{)D y su: 



\ 

SESroN lEN \) lOE JULIO 4:05 

objeto, si fuere extraordinaria; y, además, por 

carta dirigida a los miembros del Cologio, al do­

micilio que hayan fijado en el Regü;tro. 

El primer aviso será publicado, y la.'3 cartas, 

,enviadas a lo menos con cinco dí,l''; d," anterio­

ridad al d,>signado para la r'"unión, 

TIT'_'LO nf 

DEL E.JERCIClO DE LA PROPES10.~ 

Art. 34. El título de abogado ¡;erá expe­

,dido por una Comisión compuC'sta del Presi­

dente de la Corte Suprema, dd Prcsirlf'nte de 
la Corte de Apelaciones de Santiago y del Pre­

sidente del Consejo General del Colegio de Abo­
g"ados. 

En caso de ausencia o impm¡ibilidad de uno 
o n1.ás de sus miembros, .será subrogado por el 
'lue haga sus veces. 

Ante esta, Comisión se comprobarún los 

requisitos que las leyes exijan par'a podt'r S"1' 

abogado, y se rendirá un examen f'n la forma 
que determine el Reglamento. 

Servirá de :VIinistro de fé (c] !3eerc'tal'io ele: 

fuere la renuncia del abogado, deberá éste po­

nerla en conocimiento de su defendido, junto 

con el estado del juicio, y conservará su res­

ponsabilidad hasta que haya transcurrido el tér­

mino de emplazamiento desde la notificación de 

su renuncia, salvo que antes se haya designado 

otro defensor. 

Si la causa de la cesación de la defensa fue­

re la muerte de'l abogado, el litigante deberá 

designar, dentro del mismo término, otro en su 

reemplazo, que fi¡'mará el escrito en señal de 

asentimiento. 

Art. 39. La obligación consignada en el in­

ciso l. o del artículo 38, no regirá ante los jue­

ces inferiores ni en aquellos departan~entos en 

que el número de abogados sea inferior a cinco 

y que determine el PresidE'nte de la República, 

con previa audiencia de la Corte de Apelaciones 

y del Consejo respectivo. 

Art. 40. Podrá solicitanse para la iniciación 
y secuela dd juicio, autorización para defen­

derse personalmt'nte. El juez pOdrú concederla, 
atendida la naturaleza y cuantía del litigio o las 

la Corte Suprema. circunstancias que se hicieran vale'r, sin perjui-

At't. 35. El título d~ abogado expedido en cío de exigir la intervención de abogados, siem­

la forma indicada en el artículo prec(>dente. de- pre que la corrc'cción dé! procedimiento así lo 

berá inscribirse en el Hegistro de Abogados dl' aconsejare. 

la Hepública, quP llevará ('1 Cons"jo Gpneral, 

Art. 36. Para ejercer la profesion. el abo-

gado deberú, además, inscribirse ('n n [:,.;:;istro 

LaR rpSQluciOl1éS qUL' se dlctc-ll en 

a qlH:- este artículo se refiE.~re, ~er(LIl 

solo en el f'fecto devoluti\'o. 

los casos 
apelables 

especial de los abogados en f' jercicio. ('n te! dis- Art. 41. Los secretarios de .los Tribunales 

trito juriSdiccional de su reRidf'ncia. y pagal~ la unipersonales y colpgiados mantendrán fijada en 

respectiva patente, salvo lo dispue'sto f'n el ar- sus respectivas sl'cretarías una nómina de los 
tíeulo 45. abogados habilitados para ejercer la prOfesión 

Art. 37. El abogado qU(' haya cumplido ante esol5 Tribuna"", E,n la que deber:'i.n hacer 

'con lo dispuesto en E'I inciso 1.0 del artículo an- las a!teracionés y anotaciones correspondientes. 

terior, puede ejer'cC'r su prof('sión ('n toda la Art. 4') El Consejo respecth'o velará por 

República. ¡la correcta y expedita defensa de las causas en 

El abogado inscrito en un Hegistro debl'l'á' que haya partes que gocC'n del pri\'ilegio de po-

cumplir con lo dispuesto en el artículo 44 para¡' breza. 
<'jercer su pr"of(,sión anü, otro 'l'ribuna1 dC' 81.1-, 

perior jerarquía. De esto se tomará razón en 
el Registro. 

Art. 38. La primera prespntación de cada 
parte, en todo asunto contencioso. antro los Tri­

bunales a que se re!ip!'(' el art. 43. lle\'arú la in­
,dicación y la firma de un abogado inscrito en 
el Registro respectivo, no inhabilitado para el i 

ejercicio de su profesión y que se haga respon­
sable de su patrocinio. Sin este !'equisito no po, 
<irá ser pr"ovcída. 

El abogado conser"ará este, patrocinio y flU I 

responsabilidad mipntl'as en el proceso no haya 

testimonio de que ha cesado en la defensa, y: 
podrá intervenir como tal en cualquiera de la,;' 

.. ,ctuaciones dd Jll1CIO" I 
Si la causa de la expiración de la defensa I 

'l'ITCLO IV 

Art. 43. Las patentes se pagarán semes­

tralmente, en los meses d(' marzo y de setiern-
bre', y su monto anual será d siguiente: 

Abogado ante la Corte Rupl'('ma, $ 500. 
Ante la Corté' de' Apelaciones de Santiago, 

Iquique y Yalparaíso. $ 300. 

Ante las demás Cortes de Apelaciones y 

antro las Cortes Marciafes, $ 200. 

Ante, los Jueces de Letras de asiento de 
Corte, $ 150. 

Ante los Jueces de Letras de cabecera de 
provincia que no sr>an asiento de Corte, $ 100_

1 

Ante los Jueces de Letras de cabecera de 

/' 
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departamento :Y Juzgados de Letras de Menor i Art. 3.0' Derógase el decreto-lf'y N.o 406, 

1
, de 19 de marzo de H¡25 . . Cuantía, $ 50. . 

El abogado que lo desee podr" pagar la 

patente anualmente en el mes de marzo. 

Art. 44. Las patentes indicadas en el ar­

tículo precedente habilitarán para eje'rcer la pro­

, fesión ante cualquier' Tribunal de igual o infe-

rior jerarquía. 

Para ejercer la profesión anté un Tribunal 

de superior jerarquía, deberá pagftrSI? la dife­

rencia de valor entre la patente pagada y la 

que fuere nec('sario 

dicho Tribunal. 

obtener para alegar anV, 

Art. 45. Desde la f('ella de la rec('pción 

Se con~tituye en seguida la 'Sala en sesión 

secr€ta y se toman las resoluciones de que se 

deja té's~illconio en acta por separado. 

crEXTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguient .. :rvfensaje de Su r;"celcncia 
el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
dI? Diputados: 

tl'tulo y por el término de dos años. quedan 
del En uso' df' las facultades extraordinarias eon-
los abogados exentos del pagó de la patente. cedidas al Ejecutivo por la ley númerO 4113, de 

Art. 46. La falta de pago oportuno de la 25 de enero de 1927, el Ministerio de l,'omf'n­
patente, inhabilita por sí sola al abogado para to organizó f'1 serv-icio de Estadística por medio 
el eje,rcicio de la profesión. Esta inhabilidad del decreto número 2062, de 2.3 de diciembre 

cesa con su pago. 1 del nIismo año, 

Art. 47. La patente se pagará en la Teso- Con el objeto de dar a la Dirección Gene-

rería Fiscal del lugar en que el abogado resi- ral del ramo atribuciones suficientes para ob­

da: La Tesorería llevará una cuenta de lo rpci-, tener con la debida oportunidad los datos e in-
bido por esta causa. 

Art. 48. Los Consejeros pn'cibirétn men­

sual y directamente de la Tesorería respectiva, 

sin necesidad de decreto, el monto de las pa­

tentes de su distrito jurisdiccional, con deduc­

ción de 1.111' cincuenta por ciento que la misma 

Tesorería entregará a la Municipalidad dd asien­

to del Tribuna! ante el cual se ejerza la pro­
fesión. 

Art. 49. Los Consejos de abogados otorga-

formaciones que necesita, y pa'ra asegurar la fi­

delidad de los mismos, se le otorgaron en di­

cho deereto facultades para aplicar multaR o 
sanciones especiales por las infracciones que co­

metan las personas o entidades obligadas a pro­
porcionarlos. 

rán a los ,miembros de sus rcspectiv-3.s jurisdic- se dispuso posteriormente que ella qU\'dara so­
ciones, anualmente, distintivos eSP"~iales (¡u.e I

1 

metida a la aprobación legislativa. 

Considerando, sin embargo, que esta atri­

bución de, aplicar multas no está comprendida 

dentro de las facultades extraordinarias conferi­
das al Ejecutivo por la citada ley número 4113, 

acrediten su carácter de abogados, a fIn de j aCl- Los artículos 17 y 22 del dccrf'to número 

litar su identificación y C'I libre acceso en los' 2062, que se acompaña en copia. otorgan al Di­

lugares a que tenga que eoneurrir en el ej"l'- rector General de Estadística el poder de impo-
cicio de sus actividades prof0sionales. 

Art. 50. Esta ley comenzará a regil' dl'~de 

la fecha de su publicación en el "Diario Ofkial·'. 

ARTIC1;LOS THA:SSITOHIOS 

Art. 1. o La determinación de los ",iete 

miembros del Consejo General, y de los dos, 

tres o cuatro m,iembros de los Consejos Prov-in­

ciales que deben cesar en sus funcionps en abril 

de 1931, fecha en que deben r,'novarse parcial­

mente los Consejos, se h<trá por sorteo en sesión 

del respectivo Consejo, que se celebrará en la 

segunda quincena de marzo de 1931. 

Art. 2. o En la primera quincena de abril 

de 1931 deberá procederse a la elección de los 

miembros de los Consejos, en conformidad a las 
disposiciones de esta ley. 

Art. 3. o Los actuales Consejos durarán en 
sus funciones hasta el 3 O de abril de 19 2 9 . 

ner multas de ciento a mil pesos, establecer el 
derecho de reclamar ante la justicia ordinaria, 

previo pago de las sumas a que los infractores 
fueren condenados, y dar a las resoluciones m.é­
rito ejecutivo. 

Atendida la importancia que para las nece­
sidades de la Administración y de las actividades 
económicas del país, tiene la estadística, se ha 
considerado indispensable dotar a la dirección 

del servicio de medios eficaces que le permitan 

realizar sus trabajos con las necesarias segnridad 

y oportunidad, sin lo cual no sería posible que 
lIenara sus finalidades. 

Con el mérito de las consideraciones expues­

tas, tengo el honor de someter a vuestr:;, apro­
bación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Aprúebanse los siguientes ar­
ticulos del decreto supremo número 20G~. de, 
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23 de diciembre de 1927, dictado por el Minis­

terio de Fomento, que organizó los sen'icios de 

la Dirección General de Estadística: 
"Artículo 17. Los funcionarios público~ y la~ 

empresas, establecimientos, sociedades o parti­
culares, propietarios o tenedores que no cum­
pliesen con las obligaciones que les impone el 
presEnte decreto, o aélulteraren por negligencia 

y malicia los datosqU2 suministraren, sufrirán 

una multa de ciento a mNpes-os por cada in­

fracción, sin perjuicio de las sanciones estable­
cidas en el Código Penal. 

Estas multas serán reguladas y aplicadas por 
el Directol' General de l~stadística. 

"Artículo 18. La notificación de la resolu­
ción administrativa será ordenada por el juez de 
letras, a petición del Presidente del Consejo de 
Defensa Fiscal, a quien se remitirán por el Di­

rector General de E:stadística las resoluciones 
administrativas que expidiere y sus respectivos 
an teceden tes. 

Art. 19. Las m.ultas se pagarán en arcas 
fiscales. 

Tratándose de nlultas aplicadas a funciona­

rios que perciben sueldo fiscal el Director Gene­
ral de Estadística conlunicará su resolución al 
Tesorero General de la República. a fin de que 

este funcionario ordene deducir las multas de 
los supldos, y dará cuenta al ::\Iinisterio r<>spcc­
tivo. 

Art. 20. El penado por el Diredor d" Esta, 

dística podrá reclamar ante el juez de letras del 

departamento, en cuyo territorio jurisdiccional 
tuviere su domicilio el infractor. d,>ntro de pla­

zo fatal de cinco días contados desde' lil notifi­
cación de la resolución administrativa. 1 

No se dará curso a la reclamación del pe­
nado por la Dirección, sin acompañarse testimo­

nio de haberse depositado previamente en arcas 
fiscales, el valor de la multa, salvo si se tra­
tare de un empleado público a quien se hubiere 
deducido el valor de la multa en conformid-ªd 
a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
anterior. 

La reclamación se tramitará breve y suma­
riamente y las resoluciones que se dicten no ad­
mitirán recurso alguno. 

Se tendrá por desistido al reclamante que 

no hiciere notificar oportuna y personalmente 

al representante fiscal a"tes de la audiencia que 
se señalE, o cuando no concurra a ella. 

Art. 21. Para hacer efectivo el pago de la 
multa tendrá mérito ejecutivo la resolución die­
tada al efecto por el Director General de Es­
tadística, entendiéndose que <'n este procedi­
miento no habrá excepciones y que sólo tendrá 
por objeto embargar y realizar bienes suficien­
tes para el pago. 

Las personas de cualquiera naturaleza, o 
I 
'sus representantes, contra las cuales no fuere 

I posible, por cualquier motivo, hacer efectiva la 
I 

responsabilidad pecuniaria a que se refiere el in-
I ciso anterior, sufrirán un día de prisión por ca­
I da cinco pesos del valor total que ordene pagar 
'la resolución administrativa, no pudiendo exce-

der la prisión de sesenta días. 
Art. 22. Las resoluciones del DirE'ctor Gcne­

ral de Estadística que impong'an multas, dispon­

drán qUE' los funcionarioR responsablps den cum­

plimiento a sus obligaciones o que los empleados 

o particulares IIpnen o rectifiqupn los formulá­

rios, dentro de término perentorio, bajo aper­

cibimiento de incurrir nuevamente en las penas 
establpcidas por el presente decreto." 

Art. 2.0 Autorízase al Presidente de la Rt­
pública, para refundir en un solo texto las dis­

posiciones no derogada,~ de la ley número 2577, 

de 6 de diciembre de 1 a 11, las del decreto su­

premo núnwro 2062, de 23 de diciembre último 

y las quP se aprueban por la pi·esellte ley. 

Santiago, 4 de julio de 1 n S.-e. Ibáñez C. 

-Luis Schmidt. 

2,0 De los siguientes oficios de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, jUlio 4 de 192 S.-Con motivo del 
informe y demás antecedentes que tengo la hon­
ra de pasar a manos de Vuestra Bxcelencia, la 

Cámara de Diputados ha dado su aprobación al 

siguiente. 

PROYBCTO DE LEY: 

"Artículo único. Coneédese, por gracia, al 

guardián de la Cámara de Diputados, don Ci­
priano Lillo, el derecho a )ubilar CaD. las 19[40 

avas partes del sueldo de que actualmente dis­

fruta. 
Bsta jubilación será compatible con el re­

tiro militar de que goza. 
Dios guarde a Vuestra Excelcncia.-P. Le­

teUel' E.-Alejandl'o Erráznl'ü ~I., secretario. 

Santiago, jUlio 4 de 1828.-Con motivo del 

mensaje, informe y demás antecedentes que ten­
gO la honra de pasar a manos de Vuestra Exce­

lencia, la ·Cámara de Diputados ha dado su apro­
bación al siguiente 

PROYBCTO DE LEY: 

"Artículo único. Traspásase la suma de cien 
mil pesus del ítem 06[l7102Im]:2, al ítem 03¡02[021 

m!l del Presupuesto de Hacienda." 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le­

telicr E.-AI!"jandro El'l'ázuriz M.o secretario. 
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~¡1.t\tiago, julio, 4 de 1928.-Con motivo del 
mensaje, informe y dem;ú! ante~edentes que ten­

gola honra de paliar a manos de V)lestra Exce­
lencia, la Cámara de Diputados ha dado su apro­
pacipn al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Traspásase la suma de cin­
cuenta mil pesos del ítem 12)03)02)mI1, al ítem 121 

01102)m14 del Ministerio de Bienestar Social." 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le-

1eljer E.-Alejandro Errázuriz M.. secretario. 

Santiago, 3 de julio de 1928.-La Cámara de 

Diputados ha tenido a bien aprobar las modifi­
caciones introducidas por el Honorable Senado, 

¡il proyecto de ley sobre autorización al Pres;­

dente de la República. para enviar en comisión 

al extranjero, a un miembro del Poder Judicial, 

a fin de que estudie las reformas de la le~;isla­

ci(n', que sean necesarias. 

Lo que tengo la honra de poner en cono-; 
cimiento de Vuestra Excelencia. ~n respucst;l ... 
vuestro oficio número 520. de fecha 30 ele ju­
nio de 1928. 

Devuelvo los arlteced('nteH respectivos. 

Dios guarde a V. E.~.J. Francisco Urrejola. 

-Alejandro F.l'l'ázuriz M .• secretario. 

Santiago, julio 4 de 1 ~2S.~La Cámara de 
Diputados' ha tenido a bien, no insistir er, el 1'8-

chazo de las modificaciones introducidas por el 

ITonorable Senado, al proyectú de ley que con­

cede, por gracia, al ex-sub-inspector de la Po­

licía de Punta Arenas, don Julio Iluffi Vega, una 

pensión de trescientós pesos mensuales. 
Lo que tengo la honra de poner en conQcí-

Santiago, 4 de julio de 1928.-La Cámara 

Diputados ha tenido a bien no insistir en el re­
chazo de la modificación introducida por el Ho­
norable Senado, al proyecto de ley qUE> concede 

a la viuda e hijos menores del ex-visitador de 

las escuelas del II Distrito de Santiago, don 
Carlos A. Gac Marín, una pensión anual de seis 

mil pesos. 
Lo que tengo la honra de poner eh conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en re.spuesta a 
vuestro oficio número 546, de 4 de julio del 

presente año. 
Devuelvo los antecedentes rE'spectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.~l>. I,ete­

liml E.-Alejandro Errázuriz ~I., secretario. 

2.0 De tres informes de la Comisión Reviso­

ra de Peticiones, recaídos en los proyectos de 
ley de la Cámara de Diputados sobre concesión 

de jubilación a don Eduardo Valenzuela Guz­

mán; Ismael Jorquel'a Silva; y doña Isidora Gan-

darilla.:;, Yiuda de :F'ragu3.. 

HOMl':N:\.JE A I,c\S VICTHL\S EX EL X~\U­

PRAGIO DEIl "_"XGA:\IOS" 

El serlOr OYAHZl':-;- (Pl·esidente).~EI Se­

nado p<Li~ticipa del dulol' 'qUé' C011111UeVe en es~ 

tos mOnH'nto3 al país entero con motivo del hun­

dinlif'nto del trnnsl10rte "~~r:gan1os" y 1;:1, irrcpa­

r[lble pérdida de su tripulaci(¡n y pasajeros. 

F;, estu una catá.stl'ofe de tan vastas propor­

ciones, IQU8 no :;;ólo af.ecta a los deudos d-e. las 

nU111ero.sa.3 vícUrnas, sino que hiere muy de cer­

ce, a la Marina de Chile y constituye una verda­

der~l de':-:gr:1cia nacional. 

Corno una n1anifestación del sentin1iento pú­

blico que h'a causado €~.;;ta gTan desgr::tcia y e11 

hon1endj.p a la nlenloriu de las YÍctin1as, !)l'opon­

go levantar la presentB sesi0n. 

Ofrezco la palabra sol)!'" E'sta indicaci.Jn. 

miento de Vuestra Excelencia, en r8spue'sta a Si nO merece olJsel'vac'o"-es, la dc\ré ]1"0 a¡-.ro-
vuestro oficio número 548. de 4 de julio del pre- ha:]",. 

!lente año. 

Devuelvo los antecedente& respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.~P. IJCte­

Uen E'-A1ejandro Errázuriz ~'f., secretario. 

Aprobada. 
Se levanta la ,32siú n. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Onego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


